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INFORME DE INVESTIGACIÓN CIJUL 
 

 
Tema: “HACIENDA MERCANTIL” 

 
Localización: Biblioteca Facultad de Derecho de la Universidad de 
Costa Rica 
SIGNATURA 347,4 C 418N 
Certad M Gastón, “LOS NEGOCIOS JURÍDICOS QUE TIENE POR OBJETO LA 
HACIENDA, 26 P. 
 

TABLA DE CONTENIDOS 
 

1. De los negocios que tiene por objeto la hacienda, en general. 
2. Negocios Mixtos 
3. Identificación de la hacienda como objeto del negocio 
4. Traspaso de la hacienda y de la empresa 
5. La falta de una disciplina general de los negocios que tienen 
por objeto de la hacienda en nuestra legislación mercantil. 
6. De los negocios que tiene por objeto la hacienda, en particular 
.Negocios de enajenación 
  .Negocios Inter vivos 
   .Título oneroso 
   .Titulo gratuito 
  .Negocios Mortis causa 
.Negocios de Gestión 

  .Usufructo de hacienda 
  .Arrendamiento de hacienda 
  .Comodato de hacienda 
 .Pignoración y embargo de hacienda. Otros. 
De los negocios particulares en relación a la hacienda en nuestra 
legislación 
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Localización: Biblioteca Facultad de Derecho de la Universidad de 
Costa Rica 
SIGNATURA 347,945 C335I 
CASANOVA MARIO, ESTUDIOS SOBRE LA TEORÍA DE LA HACIENDA MERCANTIL, 
MADRID, EDITORIAL INDUSTRIAS GRÁFICAS ESPAÑA,S.L. 168 P. 
 

TABLA DE CONTENIDOS 
 

1. Preliminares de la teoría de la Hacienda Mercantil 
 1. Premisas 
 2. Nociones. Elementos de hacienda 
 3. Aviamiento 
 4. Transmisibilidad de la hacienda 
 5. Aviamiento objeto y subjetivo 
2. Posición Sistemática de la teoría de la Hacienda 
 1. Exposición de problemas en relación con la doctrina  
    jurídica de la hacienda 
 2. La Teoría de la hacienda en el Sistema del Derecho Privado 
    y en su conexión con el Derecho Público 
 3. Carta del Lavoro, ordenamiento corporativo y teoría de la     
    hacienda 
 4. Autonomía Sistemática de la teoría privatista de la    
    hacienda 
 5. Interferencia entre instituciones de Derecho Público y    
    privado en relación con la hacienda. 
 6. La Hacienda y la doctrina de los objetos jurídicos 
 7. Examen de las teorías atomista, unitaria e inmaterial de 
    la hacienda 
 8. La hacienda y la teoría de los sujetos jurídicos. Doctrina 
    de la personalidad (personificación) jurídica de la     
    hacienda 
 9. Teoría de la hacienda y Derecho de las sociedades      
    mercantiles 
3. Importación jurídica del concepto de hacienda mercantil 
 1. La naturaleza jurídica de la hacienda en la doctrina 
 2. Para resolver el problema de la naturaleza jurídica de la 
    hacienda no bastan los puntos de vista de la llamada     
    conciencia social, sino que son precisas investigaciones 
    estrictamente técnicas y de naturaleza predominantemente 
    sistemática 
 3. Necesidad de precisar la naturaleza económica de la    
    hacienda para determinar su naturaleza jurídica 
 4. Si, desde el punto de vista económico, constituye la   
    hacienda un bien distinto los elementos que la integran. 
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 5. Naturaleza económica de la hacienda: conjunto de bienes y 
    servicios económicamente complementarios de la finalidad 
    de lucro. 
 6. La hacienda como unión económica de cosas 
 7. Modalidades de uniones económicas de cosas         
    tradicionalmente consideradas por la doctrina:     
    “universitas rerum” conjunto de pertenencias 
 8. Teoría de la hacienda o universitates rerum, la hacienda 
    como conjunto de cosas y derechos, según reciente doctrina 
 9. Dificultades que se presentan para construir teóricamente 
|    como objetos jurídicos unitarios los llamados          
    “conjuntos de cosas y de derechos” en general y la       
    hacienda en particular 
 10. Si, superadas las dificultades, puede construirse   
     jurídicamente la hacienda como universitas iurium, es     
     decir, como unión de cosas incorporales. Solución     
     negativa de la cuestión. 
 11. Crítica de la posición que elude la resolución del   
     problema jurídico de la hacienda, negando relevancia   
     jurídica a su concepto. 
 12. La teoría de la hacienda y las pertenencias. La escencia 
     de esta institución y su importancia sistemática. 
 13. El destino en calidad de pertenencia y su naturaleza    
     jurídica 
 14. Destino en calidad de pertenencia y destino de un bien   
     para formar parte de la hacienda 
 15. Resumen 
 16. Efectos jurídicos del destino económico de los bienes en 
     general 
 17. Razones y límites de la investigación 
 18. Principios dominantes en esta materia 
 19. Su esfera de acción 
 20. Su aplicación a la teoría de la hacienda 
 21. Crítica de la llamada teoría atomística de la hacienda. 
 22. Consecuencias: el valor jurídico objetivo del concepto de 
     hacienda 
 23. El poder titular sobre la hacienda y la cuestión de su  
     naturaleza jurídica 
 24. La titularidad de la hacienda como universitas iurium 
 25. La titularidad de la hacienda como propiedad, en sentido  
     técnico, de una universitas rerum. Critica 
 26. La Naturaleza de la titularidad jurídica de la hacienda. 
     Conclusiones 
 27. Influencia sobre la regulación jurídica de los bienes     
     reunidos en una hacienda de las circunstancias genérica 
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   de su coordinación teleológica y necesidad de ulteriores    
   investigaciones en torno a los efectos que sobre la      
   disciplina de la hacienda ejerce además la circunstancia   
   específica de las peculiares funciones de este organismo   
   económico 
 28. Utilidad de la hacienda desde el ángulo de los intereses 
     el empresario y utilidad de la hacienda desde el punto de 
     vista de los intereses colectivos sociales 
 29. Conflictos de intereses implícitos en el fenómeno de la 
     competencia 
 30. Regulación jurídica de la competencia 
 31. Disciplina de la competencia y teoría de la hacienda 
 32. Signos distintivos y teoría de la hacienda 
 33. Teoría de la firma 
 34. Firma Subjetiva y objetiva 
 35. Nombre Civil y nombre comercial 
 36. El llamado principio de la veracidad en la composición de 
     La firma 
 37. Transferibilidad de la firma 
 38. El derecho a la firma: Contenido y naturaleza 
     Jurídicamente. La competencia ilícita y su naturaleza  
     jurídica. 
 39. La hacienda como objeto de tutela unitaria en el campo de 
     la competencia 
 40. Función integradora, en el ámbito de la disciplina de la 
     hacienda, de los derechos a los signos distintivos y de 
     los derechos contra los actos de competencia desleal 
 41. Las doctrinas inmateriales de la hacienda y la regulación 
     Jurídica de la competencia 
 42. Relevancia jurídica de la hacienda y del aviamiento 
 43. Resumen de los Resultados alcanzados en virtud de la    
     investigación del valor jurídico del concepto de la   
      hacienda 
 
Localización: Biblioteca Facultad de Derecho de la Universidad de 
Costa Rica 
SIGNATURA 344,35 M383h 
MARTIN SAMPEDRO JOSE MARIA, HACIENDAS LOCALES, MADRID, EDITORIAL 
DERECHO FINANCIERO ESPAÑA 1971 1134 P. 
 

PARTE PRIMERA 
 
LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL, de 17 de julio de 
1945 
LEÍ" DE MODIFICACIÓN DE LA ANTERIOR, de 3 de diciembre de 1953 
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TEXTO ARTICULADO Y REFUNDIDO DE LAS LEYES 
DE BASES, aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955, y del 
REGLAMENTO DE HACIENDAS LOCALES, de 4 de agosto de 1952 
 
LIBRO IV. —HACIENDAS LOCALES 
 
TITULO I. —HACIENDA MUNICIPAL. 
CAPITULO I. —De los Ingresos municipales en general. SECCIÓN 
PRIMERA. —Recursos de los Municipios. 
SECCIÓN SEGUNDA. —Recursos de las Entidades Locales Menores. 
CAP. II. —Productos del Patrimonio. 
CAP. III. —Rendimientos de servicios y explotaciones municipales. 
CAP. IV. —Subvenciones, auxilios y donativos. 
CAP. V. —Exacciones municipales. 
SECCIÓN PRIMERA. —Derechos y Tasas. 
I. Disposiciones Comunes. 
II. Derechos y Tasas por prestación de servicios. 
III. Derechos y Tasas por Aprovechamientos Especiales. 
SEGUNDA. —Contribuciones Especiales. Normas generales de 
aplicación. 
II. De las Contribuciones Especiales por aumentos determinados de 
valor. 
III. De las demás Contribuciones Especiales. 
SECCIÓN TERCERA. —Arbitrios con fines no fiscales. Artículos 473 
Ley 
SECCIÓN CUARTA. —Imposición municipal. 
I. Contribuciones e impuestos cedidos por las leyes. 
Artículos 478 a 483 Ley y 49 al 58 del reglamento 
II, Recargos sobre las contribuciones e impuestos del 
Estado. 
III. Recargo en el arbitrio provincial sobre el producto neto 
IV. Participación en el arbitrio sobre la riqueza provincial 
V. Arbitrio sobre casinos y círculos áe recreo. 
VI. Arbitrio sobre carruajes y caballerías de lujo y velocípedos. 
VII. Arbitrio sobre solares sin edificar 
Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos. 
IX. Arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes, etc. 
X. Arbitrio sobre pompas fúnebres. 
XI.Arbitrio sobre traviesas en espectáculos públicos. 
XII. Arbitrio sobre riqueza urbana. 
XIII. Arbitrio sobre riqueza rústica y pecuaria. 
XIV. Participaciones en la contribución territorial sobre la 
riqueza rústica y pecuaria. 
XV. Prestación personal y de transportes 
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XVI. Impuestos especiales, tradicionales o extraordinarios. 
Artículos 572 Ley y 128 del Reglamento 
SECCIÓN QUINTA. —Del recurso especial de nivelación de 
presupuestos. 
CAP. VI. —Del orden de imposición de exacciones municipales. 
CAP. VII. —Recursos especiales de ensanche. 
CAP. VIII. —Recursos especiales para amortización de empréstitos. 
TITULO II. —HACIENDA PROVINCIAL. 
CAPITULO I. —De los ingresos provinciales en general. 
CAP. II. —Productos del Patrimonio. 
CAP. III. —Rendimiento de servicios y explotaciones. 
CAP. IV. —Subvenciones, auxilios y donativos. 
CAP. V. —Exacciones provinciales. 
SECCIÓN PRIMERA. —Derechos y Tasas. 
SECCIÓN SEGUNDA. —Contribuciones Especiales. 
SECCIÓN TERCERA. 
I. Imposición provincial. 
II. Recargos sobre la contribución industrial y de comercio. 
III. Arbitrio sobre terrenos incultos. 
IV. Arbitrio sobre la riqueza provincial. 
V. Arbitrio sobre el producto neto. 
VI. Arbitrio sobre rodaje y arrastre. 
VII. Participación en la contribución territorial, riqueza rústica 
y pecuaria. 
VIII. Impuestos especiales, tradicionales y extraordinarios. 
SECCIÓN CUARTA. —Recursos especiales de amortización de 
empréstitos. 
TITULO III. —DISPOSICIONES COMUNES A LAS HACIENDAS MUNICIPAL Y 
PROVINCIAL. 
CAPITULO I. —De las Haciendas Locales en general. 
CAP. II. —De la gestión económica local. 
Artículo 672 Ley 
CAP. III. —Beneficios fiscales en relación con el Estado. 
CAP. IV. —De los presupuestos. 
SECCIÓN PRIMERA. —Del presupuesto ordinario. 
SECCIÓN SEGUNDA. —De los presupuestos extraordinarios. 
CAP. V. —De los gastos. 
SECCIÓN PRIMERA. —Gastos ordinarios y extraordinarios. 
SECCIÓN SEGUNDA. —Gastos obligatorios y voluntarios. 
SECCIÓN TERCERA. —Ordenación de gastos. 
CAP. VI. —De los pagos. 
SECCIÓN PRIMERA. —Ordenación de pagos. 
SECCIÓN SEGUNDA. —Formalización y realización de los pagos. CAP. 
VII. —Imposición y ordenación de exenciones. 
CAP. VIII. —De la recaudación. 
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SECCIÓN PRIMERA. —Procedimientos de recaudación. Artículo 731 Ley 
SECCIÓN SEGUNDA. —Recursos administrados y recaudados por el 
Estado. Artículo 732 Ley 
SECCIÓN TERCERA. —Gestión directa y afianzamiento. 
SECCIÓN CUARTA. —Del arriendo. 
SECCIÓN QUINTA. —De los conciertos. 
SECCIÓN SEXTA. —Normas comunes a los sistemas de recaudación. 
CAP. IX. —Inspección de rentas y exacciones. 
CAP. X. —Defraudación y penalidad. 
CAP. XI. —Depósito de fondos. 
CAP. XII. —De la intervención de la gestión económica. 
CAP. XIII. —Del crédito local. 
CAP. XIV. —Sistema de contabilidad y rendición de cuentas. 
SECCIÓN PRIMERA. —De la contabilidad en general. 
SECCIÓN SEGUNDA. —De las contabilidades .auxiliares. 
CAP. XV. —De la prescripción. 
 

PARTE SEGUNDA 
 
REGÍMENES MUNICIPALES ESPECIALES. MUNICIPIO DE MADRID. 
TITULO III. —HACIENDA MUNICIPAL. 
CAPITULO I. —Disposiciones generales. 
CAP. II. —Exacciones municipales. 
SECCIÓN PRIMERA. —Derechos y tasas. 
SECCIÓN SEGUNDA. —Contribuciones especiales. 
SECCIÓN TERCERA. —Imposición municipal. 
I. Arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos. 
Artículos 99 Ley y 53 a 64 de su Reglamento... 
II. Arbitrio sobre incremento del precio de traspaso de los 
locales de negocio. Artículos 100 Ley y 65 a 71 de su Reglamento. 
III. Arbitrios sobre servicios y artículos suntuarios. 
Artículos 101 y 102 Ley y 72 a 79 de su Reglamento 
IV. Arbitrio sobre radicación artículos 103 Ley y 80 a 99 de su 
2. MUNICIPIO DE BARCELONA. 
TITULO III. —HACIENDA MUNICIPAL. CAPITULO I.—De los ingresos 
municipales. 
SECCIÓN PRIMERA. —Disposiciones generales 
SECCIÓN SEGUNDA. —Derechos y tasas 
SECCIÓN TERCERA. —Contribuciones especiales 
SECCIÓN CUARTA. —Imposición municipal. 
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Localización: Biblioteca Facultad de Derecho de la Universidad de 
Costa Rica 
SIGNATURA 347 f374t 
FERRARA FRANCISCO, TEORÍA JURÍDICA DE LA HACIENDA MERCANTIL, 
MADRID, EDITORIAL IGRÁFICAS GONZÁLEZ ESPAÑA, S.L. 533 P. 
 

TABLA DE CONTENIDOS 
 

1. Capítulo 1: Preliminares: Los bienes y sus uniones 
2. La hacienda en general 
3. Naturaleza Jurídica de la Hacienda 
4. Los signos Distintivos 
5. La Marca 
6. La prohibición de la competencia desleal 
7. Transmisión de la hacienda 
8. El disfrute de la hacienda ajena 
9. La Conservación de hacienda ajena 
10. La reivindicación de la hacienda 
11. Reglamentación especial de empresas determinadas 
 
 
 

 
 

AVISO LEGAL 
El Centro de Información Jurídica en Línea es un centro de 
carácter académico con fines didácticos, dentro del marco 
normativo de los usos honrados realiza citas de obras 
jurídicas de acuerdo con el artículo 70 de la Ley de Derechos 
de Autor y Conexos número 6683, reproduce libremente las 
constituciones, leyes, decretos, acuerdos municipales, 
reglamentos y demás actos públicos de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley de Derechos de Autor y  Conexos número 
6683. Elabora compendios de obras literarias o de artículos 
de revistas científicas o técnicos con fines didácticos 
dentro de los límites estipulados en el artículo 58 de la Ley 
de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad 
Intelectual número 8039. 
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